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DB LA

^'^ Ijyw obligaría en la Pen inania, ialae 
*i in 1°® veinte días de sa promulgación,
Hom»u ^liPasie»» otra cosa. Se entiende hecha la 
W U sSe£z“ “ *^’*® termina la inserción ae la ley 
®’^^Íteiieúto^ *^^**^^°*^ ^^ ^^ teye») no excasa de su 

tendrán electo re tro activo, ai no 
Rieren lo contrario. {Oídíyo civil vigente-} 

de e i^ «lecretc de 4 de Enero ue 1883 y la Baal orden 
Pofaoioi^°ní^ • ^’Í’P®®®? se otorgue por las cor-
Si provinciales m municipales ningún docamento 
de iSerStí’? ?^ ^^^ romatantea presenten los recibos 
•loa dn "^^ derechos de inserción de los anun-
_____ ®*^v^taa en la Saceta de Madrid y Bolbuh Orion l.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ei» Odanoaa Peneta».
Tînmes................................... 8
Trimestre., . 825
Seis meses............................ 16 50
Un afio38

Fnsaa os Cóbooba Penhia».
Un mes.'...,.• 4
Trimestre........................... 11 25
Beis moseii..........................  22 50
Un aSo45

Ífúinera sucíío, 38 eíntitnee de peseta.
Se pablica todos los diae, excepto loa domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros, Alcaldes 
y .Secretarios reciban este “B0LBTIN„ dispondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio do cobtumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncias que so manden pubUcar 
en loe Boletines Ojiciale» ae han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .bril, de 9 y 21 de Octubre de 1354.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas ostreoba 

responsabilidad, de conservar los números do este Bolefíaf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veril- 
curse al filial de cada año.

Advestencia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se insertará 
ningún Enuncio que sea á instancia de paite sin quo abo
nen los interesados el importe do su publicación, á meón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú.- 
meros sueltos á 98 céntimos.

fwsibeia M le Ministros
[facete del 9 de Jolio)

88. Mu. el Rey y la Reina 
gente (Q. D. Qj y Augusta 

6al Familia, coutmúau en esta 
^) 3Íu novedad en su impor- 

^«^te salud.

3

GOBIERNO CIVIL
*^OVlI^ClA DE CÓRDOBA

Cú^cular núm. 205S 
If'oiraMTo 

g PESAS Y MEDIDAS 
fier '^^ ^”^ íaoultedea qae me con
fie 5 3 ^^ ‘^** Regíamenlo vigente 
eiem, fi® 1895, para la 
fie8 d' T ^^ ^* ^®^ ^® pesas y medidas 
fi^^fi con ^* ^^^^’ y '^^ conformi- 

P P^’evenído en la oircalar de 
^teÚlí- ’®'‘‘®’ '^® ^®"'^^ 2® ^® Diciem- 
®'At d i”®®^*^* ®“ ®^ Boletín On- 
he ae^ d *^* Knero del presente año, 
®otnbr'^'^-^'^^ '^'^^ ^^® operaciones de 
®®fiida*^*^** contratación de pesas y 
en ¡. . ^ eparatos da pesar y medir 
eu ^'i^’^^fi fi® Montill», se efectúen 
de jib ^®* ^^y dal presente mes 

*®eboí ®^®cto los industriales y co- 
fiotan^^^V- ^® ’^^fi®® clases presentarán 
^lel C^ '^^° plazo, eu la oficina del 
8ap y ^'’^íéste, lue instrumentos de pe- 

^^ ’bedip ¿ qQg están obligados.
®® este B ^^ dispaesto se haga público 
Phinien. ®*'®^’^ Ofioíal para su carn
ee el °‘ '^^^ ^^® onidará espeoialmen 
^®*' desd'^*' ^'*'®‘fip’ haciéndolo cono- 
Í^’f los^ * lasgo á ene adminiatradós 
^‘®P0ngr^'^*^^ ’^’ publicidad de qae 

’^fiffioba 9 de Julio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Circular núm, 2058
ELECCIONES

En virtnd de las facultadee qae me 
concede el art. 37 de la ley de S de Fe
brero de 1677, he resuelto designar el 
salón alto de sesiones de la exaelentísi
ma Diputaoión provincia], á fin de que 
ei dia 18 del corriente, á las diez de la 
mañana, se celebra la Junta geaeraí 
para el nombramiento de le Mesa inte
rina y la definitiva, y ai siguiente diu 
19 á la misma hora, la votación y pro
clamación de Senador.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores Diputados pro
vinciales y Compromisarios elegidos 
por los distritos municipales,

Córdoba 10 de Julio de 1896,
El Gobernador, 

José Novillo

(
Í

Jaita piovíicial Je iistraccün pllilica
DE CÓRDOBA

Núm. 3032

1

Extracto de Eos acuerdos toncados por 
la Junta en la sesión celebrada el 
día 13 de Noviembre de 1896, bajo 
la presidencia del señor Gobernador 
civil don José Novillo.
Aprobar el acta da la anterior.

Quedó enterada del resaltado de los 
arquees efeetnadop en la Caja de pri
mera enseñanza los días 25 de Octubre 
y 8 de Noviembre, corno asi mismo de 
que se remitieron las oportunas notas i 
á la Central de Derechos pasivos, 1

De que terminó su licencia de quia- ! 
ce dias doña Basilia Romero. f

De que sa remitieron al Rectorado 
los datos estadísticos de la primera eu- 
aeflanaa que se tenían reotamados.

Quedó enterada de la lioeuoia con
cedida á doña Leocricia Rasalas Auxi
liar de HornaohueJos, para ampliar sus 
estudios, como igaalmeate y para otros 
naos, de tas otorgadas Ú varios Mass-
tros.

Del decreto del señor Presidente en 
el expediente instruido por imqosibi- 
Hdad físioa del Maestro de Azud (Mon
toro) don Pedro Romero.

De haberse remitido à doña Rosario 
Carmena un oertificado de la Junta 
Central ooüoediét.dote viudedad.

De que se comunicó al Alcalde de 
Fuente Obejuna y â Jos Maestros de 
las aldaas de Coronada y Penchez la 
oonoeaión de permuta de destinos que 
tenían solicitada.

De que se concedió licencia á doña 
Daría Estrella Rael para practicar opo
siciones.

De haberes manifestado al Rectora
do y á la Habilitaoión el cese de don 
Leandro Gálvez, Maestro del Cerrillo, 
y la posesión corno accidental de den 
Mareos Arévalo,

Asimismo se comunicó á las expre
sadas oficinas la poseaiéa da doña Vi
centa del Río en la Escuela incompleta 
de San José ¿Rote).

Igualmente se participó el cese de 
don Antonio Aparicio en la incompleta 
da los Llanos de Don Juan, y la pose
sión como aocídental de don Juan An
tonio Piedra: el cese de doña Maria de 
la Torre Primatesta en Ia incompleta 
del Cerrillo y el nombramiento hecho 
Bcoidectalmentn á favor de doña Pa
trocinio Henares,

Tambien ae dijo aÍ ilustrísimo señor 
Rector y al Habilitado que don Isidro 
Delgado Romo se posesionó interina
mente de la Auxiliaría de Cañete, oe- 
sanúo el día anterior el accidental don 
Manuel Centreras.

Quedó enterada, por un oficio del 
Cajero, de las cantidades cobradha de la 
Hacienda, las cuales se aplicaron para 
pego de las obligaciones de primera 
enseñanza de los pueblos respectivos.

De que varios Alcaldes y Maestros 
remitieron castitas de material.

De haberse concedido quince días de 
lioecoia á doña Antonia Rodríguez, 
Maestra de Priego, ó igual autorización

à don Francisco Molina, para practicar 
oposiciones.

De que se nombró á don Manuel Ri
vero Maestro interino, en funciones d& 
Auxiliar, de la Escuela de niños de Es
pejo.

Da que se remitió al señor Goberna»- 
* der Presidente de la Junta de Sevilla, 

un certifioadc relativo á los anteceden- 
tes que obran en esta Secretaría acerca 
del profesor don Francisco Romero y 

i Romero,
i De qae se dijo é don Juan J, Hidal

go que los oertifioadoa que solicitó ao- 
j bre cese y posesión en vanas Escuelas^ 
1 loa pidiera á las Juntas locales respec

tivas.
De haberse concedido licencia para 

oposiciones à don Joan Jiménez Boce
ro, Auxiliar de la primera Escuela do- 
niños de Bujalance.

Da que se comunicó á doña Crrmen 
Becquer el nombramiento hecho á sa 
favor por el Rectorado de Sevilla para 

5 Juez de Tribunal á Escuelas de párvu- 
1 '°®'
1 Igualmente á doña Matilde Penagoa 

para las opoaioiones á Escuelas elemen- 
tales de niñas,

i De que se redamarod al Alcalde del 
; Carpio dos certificados relativos al per-
- sonal de Maestros.
j De haberse remitido al Rectorado 
j una relación de los Maestros y Maes

tras de esta provincia qae podían ser 
Í nombrados Jueces de oposiciones.
/ De que por dicho Centro Escolar so 

desestimaron varias instanoias de las 
Maestras qae solicitaron por derecho 
preferente y faera de oonoarso la Es— 
cuele da niñas de San Sebastian de los 
Bailes teros.

De que se dijo al Alcalde de Bel
mez qae si en el término de ocho días 
no presentaba á tornar posesión de ea 
destino la Auxiliar doña Dolores Ro
dríguez,nombrara acoidentalmente per
sona que desempeñase dicho cargo.

De haberse participado al Rectorado 
y ú la Habilitación el fallecimiento do
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don Gabriel Lovera Tejada, Maestro 
de la tercera EacoeSa de la Rntobla ; 
el nombramiento de acoiJental en fa
vor de don Gabriel Lovera Osbedo

De qne se comantcó al Alcalde de la 
Rambla y á don Angel Vázquez el nom 
bramiento de éste para Maestro interi
no de la tercera Eaouela de niños de 
dicha localidad.

De haberse dicho al Habilitado de 
los Maestros el eneldo legal da varías 
Escnelas y Auxiliarías,

De qne se reolamó del Alcalde de 
Faente Obeinna an oertifícado del fa
llecimiento de don Manoel Montero.

De qad la Santa Central remitió im- 
jresos para las cnentas trimestrales.

De qua dicha J on ta transfirió à esta 
provincia 344'11 pesetas para pago de 
pensión & doña Rosario Oarmona.

De baberse dicho al Juez de primera 
instancia de esta capital no existían 
antecedentes relatives à la retención 
de don Joaqoia Molina.

Qnedó ‘enterada da que el anterior 
Maestro empezó à hacer uso de licen
cia concedida para oposiciones.

Da qae se comunicó al ilustrísimo se
ñor Rector y al Habilitado el cese de 
dofia Magdalena Hernández en la so- 
ganda Escuela de niñas de Carcabuey 
y el nombramiento de 1* accidental 
doña María de loa Dolores Fernández.

Igualmente se participó al Alcalde 
de Carcabuey y á doña Dolores Fer 
xiández el nombramiento de interina 
recaído eu favor de eats para la segun
da Escuela de niñas.

De qae se dió traslado á doña María 
Josefa Colao de una Real orden con- 
oediéndole derecho preferente á Escae- 
das de 300 pesetas.

De haberse remitido al Gobernador 
de Cuenca un oficio del Alcalde de El 
Viso en el que consta la entrega de do
cumentos z doña Antonia Linares.

De que se abonaron 712'99 pesetas à 
les herederos de doña Francisca Ce
pillo.

De haberse admitido la renuncia de 
la Auxiliaría de Castro del Rio, à don 
Celedonio Villa.

De que se trasladó al Alcalde de 
Córdoba y à doña Eugenia Angulo, 
una orden de la Direooión general, 
nombrândola Auxiliar propiei»ria da 
una Escuela de párvulos de esta ca
pital.

Da que se comunicó la posesión de 
varios Maestros y Maestras en Esonelas 
de esta provincia.

De que se participó al Alcalde de 
Baena y á don Antonio Borja Jiménez, 
el nombramiento de este para la Es
cuela superior de niños.

De que se comunicó al Rectorado y 
á la Habilitación, la posesión de don 
Antonio Aparicio en la Auxiliaría de 
la primera Escuela de niños de Rute.

Quedó enterada del acuerdo del 
Ayuntamiento de La Rambla, sobre 
supresión de la tercera E'^cuela de ni
ños; y en su virtud se dijo al Alcalde 
se atuviera à lo que aa le comunicó en 
17 de Enero de 1891 y 9 de Diciembre 
de 1893.

De que es devolvieron al Juez mu
nicipal de Sevilla dos exhortas sobre 

retención de sueldo á Cayetano Ruiz 
Martínez.

De haberse remitido à la Dirección 
geupral las copias de las actas de las 
sesionsa de 30 de Septiembre y 9 de 
Octubre Últimos.

De que se devolvió una instancia á 
don Vicente Tornero, para que la re
mitiese por el conducto debido.

De que se participó al ilnstrísimo 
señor Rector y al Habilitado, el cese 
de doña Marfa Josefa Moro como 
Maestra interina de la segunda Escue
la de niñas de Lucena, y el nombra- 
u iento para igual cargo y concepto, á 
favor de doña Luisa del Pozo.

Igualmente se comunicó á las ante
riores dependencias el cese de doña Ja 
coba Sagredo en las Escuelas de párvu
los de Carcabuey, y el nombramiento 
de accidental de doña Trinidad Zamo
rano.

De que se dijo al Alcalde de Carca- 
buey el sueldo que debe cobrar la ante
rior accidental.

Acordó la Junta proponer como 
Maestra interina de la anterior vacante 
á la mencionada señora Zamorano.

Asimismo para Auxiliar interina de 
la primera Escuela de niñas de Priego, 
á doña Carmen Huertas, y pare la Ea 
cuela elemental de Peñarroya, á doña 
Agueda Balbino Izquierdo.

Acordó hacer suyo el informe emiti
do por el Inspector, en una instancia 
promovida por don Francisco Reyes 
Leña, Auxiliar que fuá da las Escuelas 
públicas de Cabra,

También acordó nombrar á don Ma
nuel Gómez Calle, para una vacante 
en la segunde clase del Escalafón, y á 
don Manuel Romero y á don Antonio 
García Quintana para otras de la tar
eera.

Resolvió remitir á informe del Ins
pector, una instancia de don José Ra
me, en solicitud de nuevo título, con 
1.650 pesetas.

Acordó decir al Alcaide do Lacena, 
se se había proporcionado local apro- 
nósito, con destino á Escuela, al Maes
tro de Jáuja, don Antonio Pérez Po
rras.

Asimismo de que se hiciera igual 
pregunta al de Bujalance, por lo que 
respecta á la Escuela incompleta de 
niñosdeMoreute.

Acordó aprobar el presupuesto de 
material, presentado por la Maestra de 
esta capital, doña Antonia Sánchez.

Resolvió con formares con un acuerdo 
del Ayuntamiento de Bujalance, por el 
cual se suprimen gratificaciones á el 
genos Maestros de dicha villa.

Acordó se manifestase ai Alcalde de 
FuenteObejuna, la satisfacción con que 
ha visto la Junta los acuerdos de aque
lla local de primera enseñanza.

Acordó se pregunta-ío al Alcalde de 
Cabra, la fecha en que don José Durán 
debe empezar á percibir las 365 pese 
tas, por razón de alquilares; y la en que 
ha de dejar de abonarse esta suma á 
don Manoel Reyes,

Quedó enterada de la amonestación 
hecha al Auxiliar de la Escuela de adul
tos de Lacena, don J uan Antonio Gas
par Minayo,

Resolvió pasar á informe del Alcalde 

de Lucena, vatios documentes presen
tados por el anterior auxiliar, relativos 
á los disgustos habidos con el profesor 
señor Rame.

Acordó aprobar las cuentas del Ha
bilitado, pertenecientes al primer tri
mestre de 1894 à 95. j

Y por último resolvió nombrar una 
comisión compuesta de varios señores 
vocales, para que clasifiquen tos expe
dientes prestados al concurso de Escue
las del mes de Septiembre, 

Con lo que terminó la sesión. 
Por acuerdo de la Junta: El Secreta

rio; Rafael González.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión celebrada el 
día 23 de Noviembre de 1895, bajo 
la presidencia del señor civil, don Jo
sé Novillo,
Aprobar el acta de la anterior.
Visto el informe emitido por la co

misión nombrada ai efecto, para el es
tudio y clasificación de los expedientes 
presentados al concurso para la provi
sión de las Escuelas de San Sebastián 
de los Ballesteros, y las incompletas 
de San José, El Esparragal, Zagrilla y 
Ojuelos Altoe^ y enterada perfecta
mente esta Junta del conoienzado tra
bajo prestado por los individuos que la 
componen, acordó desde luego oonfor- 
maree con las propuestas formuladas, 
y á la vez el que se remitan al Recto
rado de Sevilla, con todos los expedien
tes originados, á los fines que precep
túan las disposiciones vigentes. 

Con lo que terminó la sesión. 
Por acuerdo de la Junta: El Secreta

rio, Rafael González. 

iHHn^Hr
DE LA 

PROVIHCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2042 
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL 
Habiendo solicitado de esta Admi 

oistraoión de Hacienda,dentro del pía 
zo señalado en el Bolet N Oe cial de 
esta provincia, correspondiente al día i 
36 de Junio último, la mayor paite de ? 
los contribuyentes de esta capital, corn- I 
prendidos en las industrias de sastres í 
con géneros y fondas, se les hace sa- ! 
ber á loe mismos que para llevar á | 
efecto la constitución de loa gremios, ' 
y á fin da proceder à la formación del j 
reparto dal presente año económico, 
se lea pravíeneá dichos señores indos- | 
triales se sirvan concurrir á esta Ad- | 
ministración al día 13 dsl corriente j 
mas, á las horas de las diez de su ma- : 
ñaña loa primeros, ó sean los sastres, y ’ 
á las diez y media los últimos, para j 
que puedan hacer nao del derecho que ' 
lea concede el reglamento aprobado t 
por Real decreto de 28 de Mayo ante- ! 
rior. ! 

Córdoba 9 de Julio de 1896. —El ’ 
Administrador,Bernardo Cuenca y Mo
lina.

JEFATURA 3dÉ M^AS

Número 1952 5
Número dei expediente 3619 !

Minas J 
Don Tomás Merino y Borrás, Inge- j

niero Jefe del Distrito Minero J®
Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel 

Enríquez, representante de la 9oci0' 
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro
ya, vecino de Córdoba, se ha preseata- 
do en el Gobierno civil de eata provin
cia ona instancia, fecha 16 del corrien
te, solicitando se le concedan veinte y 
nueve pertenencias para la mina deoO' 
minada Brajones, de mineral plofflû, 
sita en el término de Beltlcázar y ®*' 
tio nombrado La Solana, dehesa ^0 
Brajones y quinto de Gaoheras, que 
linda por todos vientos con propieu® 
del Exorno. Sr. Marqués de Perales; no 
yo registro le ha sido admitido por ó®’ 
oreto del señor Gobernador de ‘¿^ ^* 
Junio de 1896, salvo mejor dereohOt
bajo la siguiente dasignaeión.’ Se teO' 
drá por punto de partida el ángO' 
más al N. de nn pozo reotaugnlnr ^ 
3mlO por 2m(X) mamposteado ílaoiaóo 
pozo Toro, de unos 200 metros de pro 
fundidad. Desde dicho ponto se m® ‘ 
rán al E. 13“ N. 300 metros y 80 0°^"' 
oará la l.“ estaco; de esta al 8- ^^'^Z 
100 metros y la 2.“¡ de esta al 0. l8 ■ 
100 metros y la 3.*; de esto al S. ^^^^^ 
100 metros y la 4.*; de esta al 0. 1® ' 
300 metros y Ia 6/; de eata al N- ^^¡^q' 
100 metros y la 6.“; de esta ol 0- 1®^ ' 
300 metros y la 7.*; de esta al N. l® 
600 metros y la 8.‘; de esta al E. 1®* ' 
200 metros y la 9.*; de esta ai S- ^^^/ 
100 metros y la 10’; de esta al E. 1® 
100 metros y la 11*; de esto al 8- l® ’ 
100 metros y la 12"; de esta en óh®® 
oión E. 13" N. 400 metros y 18 . 
esta al 8. 13“ E. 900 metros. 11««**^ 
á la L* y cerrando el rectángulo ,®®

Lo que ee publica de orden <10^ ^f ^fí 
Goberuedor por medio de este 
paro que en el término de 60 din® P , 
don producir ans reolamooione-’) n® ^ 
foríce al ait. 24 de la ley, los qu®^

orean con derecho paro ello. g[ 
Córdoba 30 de Junio de 1^^® "T j 

Ingeniero Jefe, P A., A. de Ma
Dávila,

Sección de anuncie*^

Lís rirtiffif 

de la riqueza rústí' 
ca y urbana, su Ü^ 
ta cobratoria y estæ 
dos correspondiente^ 
á este forniulariOí = 
hallan de venta eí^ 
la imprenta del “0^^'
rió de Córdoba.,, 

Los pedidos se i’e 
miten á vuelta de ee
rreo.___________

Imprenta del DIARIO DE CÓBD^®
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